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Versiones encontradas en muerte de joven
a manos de un carabinero

Testimonios contrapuestos describen la muerte de Joel
Horacio Boudon, joven de 26 años abatido por un carabi-
nero durante una fiscalización la noche del viernes en San
Bernardo. El hecho involucró a funcionarios de la Sección
de Investigación Policial (SIP), quienes intentaron controlar
al conductor tras un seguimiento. En ese contexto, uno de
los policías sacó su arma de servicio y disparó.

La Fiscalía Occidente busca aclarar si los funcionarios,
que operaban de civil, estaban debidamente identificados.
Mientras la institución aseguró que sí lo estaban, la familia
y los testigos del lugar lo refutan y plantean que la víctima
pudo pensar que se trataba de una encerrona.

La prima del joven, Naomi Encina, afirmó: "A mi primo le
habían realizado un intento de encerrona hace dos meses.
Él se asustó, aceleró y, según testigos del lugar, en ningún
momento intentó atropellar a los carabineros; solamente
quería arrancar".

Un amigo, Brandon Vergara, relató que esa noche se
reunirían para jugar fútbol: "Le pedí su ubicación por What-
sApp y de repente quedó pegada".

El fiscal Patricio Rosas confirmó que el joven no tenía
antecedentes policiales y que conducía su auto. Agregó
que el funcionario que disparó se mantiene en calidad de
testigo y que se ordenaron nuevos peritajes a la PDI.

El accidente ocurrió mientras limpiaba la dependencia municipal de Lago Ranco

Trabajadora cayó por escalera de caracol en
juzgado y tribunal ordenó pagarle $4.000.000
Aunque sufrió una lesión neurológica
y demandó por $60.000.000, el fallo
responsabilizó al contratista y a la
municipalidad y fijó un monto menor.

DANIELA TORÁN

Una caída por una escalera
en mal estado dentro del
Juzgado de Policía Local de

Lago Ranco, en la Región de Los
Ríos, terminó en tribunales y con
una sentencia que hoy llama la
atención por el bajo monto de la
indemnización fijada por la justicia.

El hecho ocurrió la mañana del
23 de agosto de 2023, cuando Pris-
cilla Meza Fuentes, auxiliar de aseo
que trabajaba en esas dependen-
cias, descendía por una estrecha
escalera de caracol para continuar
con su rutina de limpieza. Según el
fallo, al bajar resbaló y cayó des-
de varios peldaños, golpeándose el
lado derecho del cuerpo.

La mujer de 33 años fue atendi-
da en el Cesfam local y posterior-
mente derivada a otros centros
médicos. Con el paso de los me-
ses su diagnóstico se agravó hasta
detectarse una lesión en el nervio
ciático, que le provocó pérdida de
movilidad y sensibilidad en la pier-
na derecha.

Ante esas consecuencias, Meza
presentó una demanda por indem-

nización de perjuicios contra su
empleador directo, el contratista
que prestaba servicios de aseo,
y también contra la Municipalidad
de Lago Ranco, como responsable
solidaria, solicitando $60.000.000
por daño moral.

Durante el juicio se discutió
quién debía responder por el ac-
cidente. La empresa sostuvo que
había cumplido con entregar im-
plementos de seguridad y que el
problema se debía a la infraes-
tructura del edificio municipal. La
municipalidad también rechazó la
responsabilidad y argumentó que
la trabajadora era empleada de la
empresa contratista.

El tribunal concluyó que la em-
presa no tomó medidas suficientes
ni advirtió los riesgos del lugar.

"El empleador no logra acre-
ditar que obró con la diligencia o
cuidado suficiente para proteger a
la trabajadora", dice la sentencia.

Por esa razón, el tribunal es-
tableció responsabilidad del
empleador y determinó que la
municipalidad debía responder
solidariamente.

Al momento de fijar la indem-

nización, el juez consideró que la
demandante no presentó suficien-
tes antecedentes que permitieran
dimensionar plenamente el daño
moral alegado. Así, la sentencia
ordenó pagar $4.000.000, una cifra
muy inferior a la solicitada.

El abogado de la trabajadora,
Rodrigo Valdivia, explica que el
monto puede relacionarse con las
características del tribunal que co-
noció el caso y el estado actual de
la evaluación médica.

"En Lago Ranco solo hay un
Tribunal de Letras que ve causas
civiles, criminales, de herencia, et-
cétera. No hay un tribunal especia-
lizado en el área laboral. También
influye que aún no esté declarada
la incapacidad definitiva de la tra-
bajadora", dice el especialista del
área laboral de Grupo Defensa.

"Ella continúa con tratamiento
físico y psicológico. Recién aho-
ra está pronta a recibir el alta y
determinar el porcentaje de in-
capacidad por parte de la mutual
respectiva", explica.

Como el pago aún no se ha rea-
lizado, el proceso entró ahora en
fase de cobro judicial.

"El tribunal envio los antece-
dentes a la unidad de cobranza
laboral. Como a la municipalidad
no se le puede embargar, lo que
corresponde es obligar a que el al-
calde emita el decreto de pago; si
no lo hace, se puede pedir prime-
ro multa y luego incluso arresto",
advierte.
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Esta es la escalera por la que cayó la mujer de 33 años.

Fallece otra persona por el
accidente del camión de Gasco

La municipalidad de San Vicente de Tagua Tagua con-
firmó el fallecimiento de otra de las personas heridas
tras al accidente del pasado 19 de febrero, en el que
un camión Gasco provocó una fuerte explosión cuando
transitaba por la autopista General Velásquez, en Renca.
Se trata de Mario Antonio Parra, quien era oriundo de la
comuna de la Región de O'Higgins y fue despedido por
el municipio en su cuenta de Instagram: "Mario será
recordado por quienes lo conocieron como una persona
trabajadora, alegre y siempre cercana". Con este falle-
cimiento, ya son 15 las personas que han perdido la vida
a raíz de este accidente.
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Alerta por isoterma cero alta
en tres regiones

Un nuevo sistema frontal llegará este domingo al centro-sur del
país y pondrá en alerta a varias zonas cordilleranas. La Dirección
Meteorológica de Chile (DMC) advirtió que las precipitaciones
afectarán principalmente a las regiones del Maule, Ñuble y Bio-
bío, donde se esperan lluvias que podrían alcanzar entre 60 y 80
milímetros en sectores de precordillera y cordillera.

El fenómeno vendrá acompañado de isoterma cero alta, una
condición atmosférica que eleva la altura a la que el agua se con-
gela. En la práctica, esto significa que en lugares donde normal-
mente caería nieve se registrará lluvia, aumentando el volumen
de agua que baja desde la cordillera. Por esta condición, la DMC
emitió una alerta meteorológica.
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